
Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “B” en providencia de fecha 

14 de noviembre de 2019, mediante la cual se CONFIRMÓ la sentencia de 

primera instancia proferida por este Despacho el 24 de septiembre de 2019 

que declaró carencia de objeto por hecho superado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EJBR 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2019-00363-00 

DEMANDANTE: ALEIDY SÁNCHEZ OCANPO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE VÍCTIMAS - UARIV 



Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Primera – Subsección “A” en providencia de fecha 25 

de noviembre de 2019, mediante la cual se CONFIRMÓ la sentencia de 

primera instancia proferida por este Despacho el 01 de octubre de 2019 que 

declaró improcedente la acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EJBR 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2019-00375-00 

DEMANDANTE: HERALDO NELSON URREGO ACOSTA 

DEMANDADO: FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  



Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Primera – Subsección “B” en providencia de fecha 22 

de noviembre de 2019, mediante la cual se CONFIRMÓ la decisión adoptada 

por este despacho el 1 de octubre de 2019 que negó las pretensiones de la 

acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EJBR 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2019-00379-00 

DEMANDANTE: MARÍA ESNEIDI MORENO MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO Y OTROS 



Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “B” en providencia de fecha 

05 de diciembre de 2019, mediante la cual se CONFIRMÓ PARCIALMENTE 

la decisión adoptada por este despacho el 16 de octubre de 2019 Y REVOCÓ 

los numerales cuarto y quinto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EJBR 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2019-00395-00 

DEMANDANTE: EDWIN JAVIER JIMÉNEZ DAZA 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y 

FAMISANAR EPS 



Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda – Subsección “C” en providencia de fecha 

03 de diciembre de 2019, mediante la cual se REVOCÓ la sentencia de 

primera instancia proferida por este Despacho el 25 de octubre de 2019 que 

negó las pretensiones de la acción y en su lugar la declaró improcedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EJBR 
 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2019-00404-00 

DEMANDANTE: HILDA TERESA RODRÍGUEZ DE MESTRA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 



Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00302-00 

DEMANDANTE: LUZ MARINA IBARRA      

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – UARIV    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “A”, en providencia de 24 de 

noviembre de 2021 (fl. 14 del expediente digital), mediante la cual CONFIRMÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el 11 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JSBV 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



 

Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00329-00 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS PINEDA LOAIZA 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD- 

JEFATURA DE MEDICINA LABORAL  

 

 

De la revisión del expediente se encuentra que, mediante correo electrónico del 

02 de diciembre de 2021 la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional allegó 

Oficio No. 2021325002497861 del 01 de diciembre de la misma anualidad, 

mediante el cual le informó al actor el estado de su trámite de junta médico 

laboral, indicándole que se encuentra en tercera etapa del protocolo médico, por 

lo cual, debe practicarse los conceptos médicos que le fueron expedidos, 

allegando las respectivas órdenes (archivos 14 al 71).  

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante la comunicación allegada por la entidad accionada, instando al señor 

Pineda Lozano para que participe de manera activa en proceso de realización de 

junta médico laboral, cumpliendo con las gestiones y responsabilidades a su 

cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MCGR 

 

 

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



 

Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N° 

11001-33-35-015-2021-00342-00 

DEMANDANTE: EDGAR POLANÍA VANEGAS    

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES   

 

 

De la revisión de las piezas procesales se encuentra que, mediante correo 

electrónico del 06 de diciembre de 2021, la Administradora Colombiana de 

Pensiones manifestó que dio cumplimiento a la orden de tutela, en el sentido de 

notificar en debida forma la respuesta al derecho de petición radicado por el 

señor Polanía Vargas el 21 de julio de 2021, allegando el respectivo soporte de 

entrega (archivo 20).  

 

Conforme lo anterior, se advierte que la entidad accionada acató la orden 

impartida por este Despacho, razón por la cual se tiene por cumplido el fallo de 

tutela frente a este aspecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MCGR 

 

 

 

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

 

REFERENCIA 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021–00351-00 

DEMANDANTE EDUARDO CIFUENTES CARDOZO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

Concédase para ante el Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA la impugnación presentada en tiempo por la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional contra el fallo proferido por este Despacho el 30 de 

noviembre de 2021, de acuerdo a lo normado por el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto, remítase el expediente al superior. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EJBR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 



 

 

 

 Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la acción de tutela instaurada por el señor 

MIGUEL ANTONIO MALAMBO TIQUE identificado con cédula de ciudadanía 

93.443.294 en nombre propio, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que se proteja 

su derecho fundamental de petición e igualdad. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV y/o quien haga sus veces, a quien 

se enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de dos 

(2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y 

cada uno de los hechos relacionados en el escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de la misma sean de 

interés al efecto. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00382-00 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO MALAMBO TIQUE 

DEMANDADOS: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV  

  



  

 2 

única y exclusivamente a través de correo electrónico a la dirección 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co. Al momento de enviar el correo 

electrónico se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JSBV 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co

